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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y admiten suscrtciones.

a r t íc u l o  d e  o f ic io .

S. M. la Reina nuestra Señera 
(Q, D. G.) y sn augusta Real ía- 
inilia continúan en la cort,e sin 
novedad en su imporlanle salud.

REGLAMENTO ORGÁNICO.

- - ' CE - '

LAS CARRERAS CAVILES DE LA ADMINISTRA

CION PÚBLICA.

(CONTINUAICON.)

Para ingresar en la categoría de 
Oficial, que es la cuarta de las que 
este reglamento establece:

1.a Ser mayor de 22 años.
2.a Acreditar buena conducta 

moral, y
3.a Tener grado de Licenciado 

ó Doctor rn Derecho civil ó admi
' nistrativo ó ud tituló académico que 

acredite haber terminado una car
rera superior ó especial facultativa.

Para los fines de este articulo se 
cosiderarán úuicamenle títulos aca
démicos además de los de Doctor ó 
Licenciado en cualquiera de las seis 
Facultades que establece el art. 31 
de la]vigente ley de instrucción pú 
blica, los obtenidos á la terminación 
de las carreras siguienles:

La de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos.

La de Ingenieros de Minas.
La de Ingenieros de Montes.
La de Ingenieros agrónomos.
La de Ingenieros industriales.
La de Ingenieros mecánicos: '

• La dé Bellas Artes. ; 1
La de Diplomática.

La dd Notariado. ■ i# i ■ : 
La de Profesoras mercantiles. 
Art. 14. ASÍ en Madrid como 

en provincias se formaran,Tribunales 
de examen para cada ramo, desig
nándose y publicándose । anlicipada- 
mtmte los funcionarios, Galediáticos 
ó Profesores que han de cooponerlos 
y los pjércicios que han de practicar 
los exsaminandos. 1

At I. 15. Las. calificaciones se
rán: Sobresaliente.'Bueno; Aprobado; 
Reprobado. Las lisias de los exami
nandos según sus calificaciones y 
los expedientes de examen se remiti
rán al Centro ó Autoridad á que 
corresponda hacer el nombramiento.

Art 16/ Además dé fas cir
cunstancias expresadas y del examen 
según los casos, podran j exigirse á 
los qüe ingresen en las carreras ci
viles nlras cualidades ‘y reqúisitbs, 
según U íhdolé aspecial dé1 las fun
ciones de cada ramo.

Art. 17. Los que havan servi
do anteriormente al Edadoy tengan 
necesaria aptitud podrán iugcesar de 
nuevo en ’l»misma ó equivatente ola» • 
seá la en que cesaron, regulada por1 
el sueldo, ó en* la ilúnediata supdríor 
si contasen en aquella dos años de 
servicio efectivo, siempre que los 
deslinos que hubiesen desempeñado 
fuesen de planU y los hubiesen serqt 
vida en propiedad. Aquellos que hu
biesen servido, deslino qne. dt'ban 
reputarse comprendidos en la clase 
de subastarnos sola podrán ingresar 
en ella, sea cualquiera el sueldo quq 
disfrutaron.
'Art. 18. Los que hubieren pres

tado servicios en él Ejército y la Ar
mada podrán lembien tener ingreso 
en las cárreras civiles déla AdmiRis* 
tracion pública,í| sieddo aptos paca¡ 
ellas/; bien eh la clase db. stibaltatnoa

si periepecit ron ála de tropp, bien i Exceptuase el cargo dé Subsecre- 
en cualquiera de las diversas cale- I [ario, al cual podrán optar los que
gorias, habiendo pertenecido á las 1 hayan sido elegidos Diputados en
de Oficiales y Jefes en clase cuyo fres dicciones generales.
sueldo sea igual ó inferior al que j El que por este medio Qbtenga
disfrutaron en activo servicio. i h categoría de. Jefe superior de Ad-

Arl. 19. Los que actualmente minislracion, para conservarla y po- 
sirven al Estado en las diversas car- I der optar á otros destinos de la mis- 
reras civiles y militares podrán in- I ma categoría necesitará cumplir dos 
gresar e.r> distinto ramo, pero $n la I años da servicio en el cargo de Sub
misma clase, ó sea con sueldo igual I secretario.
al que disfruten, supuesta siempre Art. £3» Las vacantes que re- 
la necesaria aptitud. I sulleii en cada una de las clases de

Art. 20. Las permutas quesolici- la segunda categoría se conferirán 
lea empleados del mismo ó de diver- por elección entre los empleados de 
so ramo ó Ministerio solo podrán con- |a clase inferior inmediata, activos ó 
cederse cuando fueren convenientes I cesantes que cuenten en ella dos 
al,Servicio y los interesados tengan años de efectivo servicio^ ó entre 
igual sueldo. I los cesantes de igual clase á la de la

Art. 21. Los Secretarios y De- vacante. La tercera parle de las va-
posilarios de Ayuntamiento y los em- I cantes de cada,clase ha de preveerse 
picados deludas clases cuyos suel- mientras los haya, en cesantes que
dos se paguen de fondos municipales disfruten haber por clasificación y
ó provinciales, podrán ingresar en reúnan las expresadas condiciones,
las carreras de la Administración ci- Art. 24. Será de libre elección 
vil, regulándose su categoría por el el cargo de Gobernador de provin-
sueldo que disfruten, siempre que cía; pero el nombramiento habrá de -
¡reúnan la necesaria aptitud, y que I recaer en los que reunan alguna de 
Ipoí-'servicios anteriores en la Admi- las circunstancias siguientes: 
nistracion pública ó por la forma de Ser Senador ó haber sido Diputa- 
ingreso y asee usé en la Administra- do en dos elecciones generales, 
cion proviucial ó municipal estén Tener la aptitud necesaria para 
dentro de las prescripciones del pre- ser nombrado Senador.
senle reglamento. I Ser Jefe superior ó Jefe de Admi-

/a  ixr nislracmn efectivos. -
CAPIiLLOlV. §e r  ó haber sido Magistrado ó

„ . , Fiscal de Audiencia.
-i De.lo&ascettsos en las cabreras ( . , l f

■ H, i r .í, c*.. , ,Cam^ 0
a , ... de escuadra, Brigadier, Coronel o

• AH. -2. Lis vacantes de la pn- I Qap¡|an je p^víp efectivos, 
mera categoría serán de libre provi-

6- - I £Ser ó Puente de
Consejo ó de Diputación- pr^vincial 
dos veces,jó una de la de Madrid.

sion; pero la eleeciop recaerá preci
samente en Jefes dé Administración 
d^primiMrn q  segunda clase qyp cucn.- 
lenen ella, dos años al menosde an
tigüedad.

•i-Ser ó haber sido Consejero pro
vincial Oías de1 cuatro año».
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>3381 sb oítoIC ¿h M o^nimoa
Ser ó liali i s'iil • Alcalde de ca»

pita! dv pruvutcia de segunda y 
tercera clase tres'veces.

Ser ó haber sido Caledíálico de 
término ó de ascenso, con dos arios 
de antigüedad en esta última clase.

Ser ó haber sido Oficial de la cla
se de primeros delCoAi jo de Estada 
con tros años de antigüedad en la 
misma.-

Ser ó haber 
de un Ministro. 
Dirección' geni 
otra dependencia con la categoría do 
Jefe de negociado de primera clase 
durante tres años, ó Secretario de 
Gobierno de provincia de primera 
clase Subgobernador ó Alcalde-cor
regidor durante el mismo li^prpo, .

Ser ó haber sidq /(ñi^oir del; 
Tribunal de Cuentas riel Reino de 
primera ó de segunda clase con tres 
años de antigüedad en esta última.

Haber sido Juez de término du
rante los mismos tres años.

Pagar una de las tres mayores 
cuotas cómo AbffglHhrerr Mídnd^tas 
dos primeras cuotas en capital de 
provincia de nr mera clase; y la ma - 
yor en las capitales de segunda y¡ 
tercera.

Pagar 4,000 rs. de contribución 
territorial, habiendo sido dos veers 
Diputedo provincial ó Alcaide.

Arl. 2-5.' Eó dasóS exlranrdina-ri 
ríos el Gobierno' podrá nombrar Go
bernador de provincia á quien no 
reuna alguna do 3 las circunstancias « 
prescritas en el artículo anterior por 
solo el tiempo que duren las circuns
tancias que hagan calificar el caso dé 
extraordinario. ■ - acordado se publique en este pe
. riódico oficial para que en el tér

de Administración ó hallarse en po
sesión de una categoría équivalenlt 
regulada pdr el sueldo, sirvan des
tinos de Goberoadoves de provincia ; 
durante un año, se considerará que 
ingresan en la clase cuarta de la 
segunda de las cátegnrias que esta
blece este reglamentó; á los dos años 
deservicio se reputara que ascien
den á la clase tercera; á los tres años 
á la clase segunda; y á los cinco , á 
la primera.

Art. 27. LáS vacantes de la ler- ■ 
cera y cuarta categoría se proveerán ■ 
mientras existan cesantes que disfru
ten haber por clasificación: una va-
cante en los ¿es,otes eo,r^éM<fy i,1» )' «aptura

otra por antigüedad y elección alttr-* 
nativametilp. Y estitigu'ídos los ce
santes con sueldo la primera y se
gunda vacantes por jauli^edad 'J^la 
tercera por elección. ■

Art. 28. En las clases de la 
quinta categoría se proveerás ai-

La primera Vacante por antigüe-'’ 
dad si existiesen en el ramo emplea
dos de la clase inmediata inferior.

A la segunda y tercera, ó todas 
si no existe clase inferioii, en cesan
tes de igual sueldo, ó en los que hu-

Erren oble ni do, m ejores cairticá6ío- 
nes, y llenado las demás condiciones 
de ingreso.

Arl. 29. En todas las catego
rías el ascenso concedido al turno 
de antigüedad recaerá precisaminttí 
en el empleado que ocupe i 
lugar en laescala de laclad 
íamediata, seacüalquiera

^quet 
sidaí

^m leñe, y el punt^ídoí^ n-

Ijiaiidocx^lan escalas parciales 
dentro de u ü  Ministerio en lasque no 
haya destinos de todas Jas categorías 
los comprendidos en la'clalté más ede- 
vada de esas escalas parciales entra- 
rin en concurrencia para los turnos 
de antigüedad con los de la escala
'eitfraLá

(Se continuará )
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provincia de Zaragoza

jup |j Circula^lr

,^*1
>au

Habiendo sido incluido en el 
alistamiento de la villa de Tauste 
conforme al caso 5.° del articulo 
58 de la Lev de reemplazo, (d 
mozo Salvador del Rio y Catalan, 
de oficio calderero, natural de Tu
dela; huérfano de padre ymadre; 
y ignorándose su paradero; he 

. oficial para qiié en el tér- 
mindde 15 dias se presente el 
referido mozo ante aquel Ayun
tamiento á exponer lo que " tenga 
por convenicntesobre su inclu-'
s,on- । •' ,7/ i' ‘ ...

Zaragoza 25 de Marzo dé 1866.
—Alejandro Marquina.

iio ooi^nkiiuaibA el ob í-l io iim z»l 
Circular.

11 •
Los Sres. Alcaldes Guardia ci

vil empleados en el cuerpo de vi
. gilancia de esta provincia y demás 
dependientes de mi autoridad, 

de Olio Batzka y Perich y de Ana 
Magdalena estrangeros transeún
tes, y la ocupación de las prendas

i cuyas señas «e espresarán. Gon- 
' seguida que sea lo pondrán á mi 
¡disposición para remitirlos al Juz

gado de i.1 instancia de Tudela,
' . Zaragoza 25 de Marzo de 1866 

—Alejandro Mar quina.

Señas de Batzka.

■ Oficio fotógrafo, esta tora regu
lar, pelo negro, ojos garzos, naris 
y boca regular, barba cerrada, 

viste lebila y pantalón negro y 
gorra con visera. .

Sefms de Ana. . 

e ■ Estatura regular, pelo rubio, 
ojos azules, nariz aguileña, cara 
un poco torga, color bueno encar
nado $»bK. . A .

Dos sábanas una de lijio y olr^ 
de cáñamo, una t«hallq de Hinq 
con lista encarnadas una' saya á 
bayeta encarnáth que tiene un 
pequeño quemado en la parte me ■ 
diade a tras.

AGRICULTURA.

Circular.

En uso de las facultades que 
me corresponden por el párrafo

— G.lü Moni órdon dé—A5 de 
Abril de 1849, he autorizado con 
esta fecha á D. Juan PedroNtiguós 
Eccino de Viüamayor para que con 
. stricta sujeción' ó los reglamen
tos aprobados para las paradas del 
Estado, pueda abrir al servicio pú- 
blieo en dicha villa una casa de 
inontá Con los sementales qüe á 
.continuación se espresan: \

Caballos.

General. =Tordo claro, lunar 
entre los hollares, bebe del pos
terior, 9 años, 7 cuartas 6 de
dos, Francés.

Bonito—Alazan tordo, estrella 
pelos blancos en el dorso, lunar 
en el anca derecha, 9 años, 7 
cuartas 6 dedos, Tarbe.

Garañones.

■ Noble.—Negro azabache, voci- 
-castaño, blanco en la parte infe
rior, tronco pelos blancos en el 
dorso, 11 años 6 cuartas, 10 de* 
dos. ■ ■ ; ,

I Moino.—Negro peceño, lunaj 
en el costillar derecho, 6 años, 
6 cuartas 8 dedos.

Aragonés,—Tordo oscuro, bra- 
guilabado, 9 años, 7 cuartas 2 
dedos.

Lo que en cumplimiento á lo 
í dispuesto en la citada Real orden 
se anurtcia en este periódico ofi
cial para conocimienló del públi
co. Zaragoza 20 de Marzo de 1866 
—El Gobernador, AlejandroMar- 
<piina.

- ^q n^animJ ^p .oJ .h?. 

(Lircular.

* ^En Uso do las facultades que 
me corresponden por el párrafo 
6.u déla Real orden de 15 de Abril 

fecha áD. Manuel Salvaoor vecino 
de Gelsa, para que con estricta 
sujeción á los reglamentos apro
bados para las paradas del Es
tado, pueda abrir al servicio pú
blico en la villa de Pina una casa de
monta cqp los sementa 

se espresan: 

iaballos 
Itarol b 

ue á

enarcas 7 dc-
dos, del país.

Beli=Castaño oscuro, estrella, 
bebe del anterior, calzado bajo 
de los pies, 9 años, 7 cuartas 6 
dedos, Francés.

■ '11 ' Garañones.
CataLnhl=Negro peceño, bra- 

guilabado, 7 años, 6 cuartas 11 
dedos.

- Arrogante.—Tordo oscuro ro- 
dadp, braguilabado, 4 años, 6 
cuartas 10 dedos.

Pulido.—-Negro moroillo, l>oci- 
blanco, 5 años, 6 cuartas, 7 dé
los.

Capuchino. — Negro peceño vo- 
ú-braguilabado, 7 años, 6 cuar
tas 7 dedos. 1

Lo qué en cumpíimiento á lo’ 
dispuesto en la citada Real orden 
pe anúíiciá para Conocimiento del 
público.

Zaragozano Mirrzo 1866.—A Ic- 
jandro Marquina.

1). Ramón Octavio de Toledo, Juez 
de primera instancia del partido t

■ de Pina. , ,,

■ Por el presente se anuncia^1 
fallecimiento sin testar de Sanlia- 
go Gómez y. González, natural y 
vecino que fué de. esta villa, y se 
llama á los que se crean con de
recho a heredarle, para que com
parezcan á deducirlo en este Juz- 

.gado dentro del término de 50 
dias. debiendo advertir que se han 
presentado Rosa y Cenon Gerico,- 
Mariano Seguer y Girico y Oren- 
cio, Mariano, Blas, Siíveria y 
Rafaela Arma y Gómez, en con
cepto de herederos de aquel, á 
instancia de los cuales se ha pro
movido el juicio de ahinlestato.

Dado en Pina á 10 de Marzo 
de 1866,—Ramón Oc tavio de To
ledo.—I). S. 0., Oscar Catalan.■‘•I • -

vrr.aq
D. Teodoro Aspás, Juc% de 'pri

mera instancia de Egeh 'dé los 
Cabelleros. ' " V’l "''■•'•i

- -y . t  ¡P^nl yb íJ 
Mediante el presente se cita 

j llama y emplaza álos que so crean 
con derecho á la sucesión intesta-

M.C.D. 2022



da4c Pedió José Anselmo Mon
tañés vecino que fué de Sierra 
de Luna para que en el término 
de 50 dias a contar desde el -, si
guiente al de, la publicación 
presente en el Bolelin oficial de 
esta pro\inc-ia comparezcan, á dp- 
duoirlo en este. Juzgado; pops así 
lo tengo mandado en auto de e^tp 
dia á instancia lie Mariano 
da y Teresa Montañés, Eusebia , 
Lamban y Apolonia Montañés.

Dado en Egea de los Gaballe- 
rosá 20 de Marzo de 18GG.—Teor 
doro Aspas.-r-D. S. 0., José Orne- 
das. .. ■ :

D. Jacinto de Alcocer, Juez de 
primera inslaiícia del Distrito del 
Pilar’ Zaragoza.

llago saber: que para pa^o de 
responsabilidades pecuniarias en 
cierto expediente de egecucion, 
procedenñ' de causa seguida en 
este Juzgado contra Marcelino 
Blasco, sobre estafa, se procede á 
la venia en pública subasta de los 
efectos siguientes: •

Un pantalón de palen de algo- 
don, retasado en la cantidad de 
50 rs. vn.

Un chaleco también de patón 
de.algouon, relasado en 9 rs. vn.

Para cuyo acto se ha señalado 
el dia 5 de Abril próximo y hora 
de las 11 de su mañana en la Sala 
Audiencia dé este'Juzgado,?que
dando rematados dichos efeclos 
en favor del mejor postor.

Dadp en Zaragoza á 19 dc'Mar- 
zode lSGG.—Jacinto de Alcocer. 
—Por mandado de S. S,‘, Fer
nando Broqúerá.

F-v

1). Atanasio Tuñon, Juez de pri
mera instancia del distrito de 
San Pablo de Zaragoza.

llago saber: que para pago de 
ciertos Cjédilos tengo acordada 
proceder á la venta en pública su
basta de •

Una casa con fábrica de jabón 
sita en la ciadad y stí calle de Pre
dicadores núm. 80 confrontante 
con casas del capítulo de San Pa
blo y D. Alejo Sancho, tasada én 
todo lo correspondiente á albañi- 
leria, cantería, carpintería y her- 
rage, escabaciones y solar tanto 
de la casa como de la fábrica en 
202.580.

Y señalado el día 16 de Abril 
próximo á las 10 de su mañana 
en la sala audiencia del Juzgado 
sito en la calle Contamina número 
57, cuarto 5.° y Sé ándneia para 
conocimiento- dé las personas á 
quienes pueda interesar.

Dado en Zaragoza á 15 de Mar
zo de 18GG.—Atanasio Tuñon.

3
—Por mandado de S S.‘, Manuel 
Serranoj - u ' - •*

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por segundo edicto y pre
gón á Calisto Lavilla de oficio far
dero para que en el término de 9 
días comparezca en este Juzgado 
á oir una nolrticaóion y responder 
á cargos que le resultan en causa 
sobre lesiones á Antonio Agudo,

Dado en Zaragoza á 21 de Mar
zo de 186G.=Atanasio Tuñon.= 
Por mandado de S. S.‘, Manuel 
Serrano.

D. Facuudo López, Juez de pri
mera instancia de La Almunia y 
sit partido.

l' .
D. Atanasip Tuñon, Caballero de la 

Real y distinguida urden de ('arlos 
Tercero y Juex de primera instancia ■ 
del distrito de Sao Pablo de Zara-
goza.

llago saber. • Que á petición de in
teresados se vende.|gna tinca llamada 
ex-convento de Jesús sita en los tér
minos de esta ciudad, cuya situación y 
área se halla limitad» al Norte por la 
piedianeria de la casa y huerta de la 
íeñora viuda de Bl.mcpi.al Este por la 
de la señora viuda de Estrada, al Sud 
por las de Marcos Lafuente, 1)-* Rosa
lía Perich y D. Manuel Lober/ y.,al 
Qeste por el camino de herederos que 
parte desde el estremo de la calle de 
Jesús (arrabal de esta ciudad) en el 
punto en que empiesa el camiho llama
do del Vado <iel Gallego, donde están 
establecidas las entradas de sus depen
dencias. Las lineas del contorno cons
tituyen uu polígono irregular de 23 la
dos cuya superficie es de 4670 metros 
cuadrados con 35 centésimas, disiri-

HagO saberÍ que á vírlud íe i buida en la forma siguiente: 1864 con 
escrito presentado én osle Juz- | 
gado á noínbre de Frañcisco y

■ O centesimas ia eslension edificada-,
1202 con 46 la destinada á patios y 
corrales y 1593 con 90 al cultivo. Se 
compone de on grupo de edificios apbo- 
piados en genaral al pbgeto primitivo 
de la finca y en que se han.hecho las 
modificaciones consiguientes para . sú 
aprovechamiento como se verifica en la 
actualidad de varios patios ó corrales

Pascual Lázaro y Pellicer herma
nos, pretendiendo se les declare 
herederos por iguales partes de su 
madre Manuela Pellicer que falle
ció intestada en el pueblo de Bar- 
dalluf iCl dia 1 .* de Abril del año 
1864, pe ha acordado hacerlo sa
ber por medio de edictos, para que 
los que también pudieran creersei 
con derecho á heredar á la citada 
Manuela Pellicer, comparezcan á 

. deducirlo dentro del término de 
50 dias á contar desde el siguien
te á la inserciori del presente en 
el Bolctin oficial de la provincia.

Dado en La Almunia á 9 de 
Marzo de 1866,—Facundo López, 
—D, S. 0.» Hilario Prados.

D. Ramón Ocla vio de Toledo, 
Juez de primera instancia de Pi
na y su partido. ‘

Por el presente se anuncia el 
fallecimiento sin testar de Balta
sar Solanas y Berdun natural de 
Monegrillo en cuya poblaciou fa^ 
lleció en estado de soltero á los 
70 años de edad; y se llama á los 
que se crean con derecho á here
darle para que comparezcan á 
deducirlo en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda dentro 
del término de 30 días que al 
efecto se les señala; haciéndose 
presente que han comparecido 
Inocencio y Pabla Nasarrate de 
Lelosa y Solanas, y Juliana, Ju
lián y Eloy Coinenge y Solanas 
vecinos del propio lugar de Mo
negrillo, en concepto de sobrinos 
y herederos de aquel, á instancia 
de los cuales se ha promovido el 
juicio de abínteslafo/

Dado en Pinaá 15* de Febrero 
de 1866.—Ramón Octavio de 
Toledo.—D. S. 0., Pablo Moya, 

segundo á continuación uno, de otre, 
sirven de ingreso á la Iglesia antigua, 
al convenio al noticiado a Cuatro pe
queños corrales con cuadra; dependen
cias de 1g al núiperu,dje las hahiWcíq7. 
ne« distribuidas en este y á los huertos 
^medianeros propios dé u. Marcos ba~., 
fuente y de! D.* Rosalía Périéh, péro 
las encadas de los últimos no consti
tuyen servidumbre alguna de la fiqca ¡ 
y pueden suprimirse cuando se con
sidere oportuno. El tercero es de ser
vicio del edificio número ‘20 por el 
que tiene la entrada y del cual forrha 
parlé un coverlízo comprendido entre 
las dos iglesias. El cuarto con una pe
queña cuadra lo está entre la . iglesia 
nueva el convento y el noviciado. El 
callejón medianero con la casi y huer
ta de la Sra. viuda de Bíáútb strvépa- 
ia el ingreso á la iglesia uueva, al 
¡último de los (jórrales espeesados y al 
hqerto. Hay además corta estepsipn de 
terreno entre el camino (le herederos 
ol poza de la nieve y la fachada Talé- 
par de la Iglesia antigua que pertenece 
íá la finca, si bien no está aptovecha- 
.dd en la actualidad y apárete como.un 
/ensanche de dicho camino en est^.par- 
te. El huerto se halla situado enye 
-el edificio del Noviciado y Jas prbpje-,
dades de la Sra. viuda de Blanco, la

entre estos de uh callejón para la en
trada de varias dependencias, y de un 
huerto con casa, emparrados y pian- j 
lacion de frutales. Lós edificios de la 
clase de fabricas con que ordinaria
mente se construyen en la localidad 
están dispuesto^ según se espresa á 
continuación:

l.u Convento, marcado con e) nü-

de Estrada y D. Marcos Lafuente.
La casa consla de piso bajo princi

pal y segundo. Construcciones; se en
cuentran én regular estado en gene
ral las del convento imvlciado y casa 
dej huerlp; las de los rpurps, bóyedas; 
y cubierta de ambas iglesias, pozo de 
la nieve, sacristía y paredes de cerca 
en mediano estado, y en el de ruina 
inminente las del cuerpo-Supérior de 
¡la Torre. El valor de ésta tinca cbn 
lodos sus accesorios huerto, planta- 
.cíones y demás es 396 795 reales 2 2 
icéntimos. _ .

Para cuya subasta se ha señalado las 
II de la mañana del día 4 de Abril 
próximo en la Audiencia de este Juz
gado advirtiendo que no se admitirá 
postura que no cubra el tipo de la ta
sación. "1

; Dado eu Zaragoza á 16 de Febrero 
de 1866. =* Atanasio Tuñon.—Por man-1 
dado de Si S.“, L. Camilo Torres.

mero 17 moderno, de piso bajo, prin- , 
cipal y segundo en toda su estension á 
que se agregan los de ,só,taños y bohar
dillas, la distribución es acomodada á 
las necesidades del Establecimiento in- . 
dustrial á que está destinado compren
diendo las dependencias y habita/io
nes que requiere. Tiene un patio de 
luces y un algibe de gran capacidad 
revestido y con tajea para la conduc
ción de las aguas de qu : se surte. Se 
utiliza además en los diferentes pisos 
una parte de la estension del mediane
ro de la derecha.

9.° Iglesia antigua señalada con el 
número 18, Compuesta de una nave 
con capillas laterales, crucero, presbi
terio y adoradas la sacristía y la torre 
ó campanil. El coro se halla estableci
do en la parte anterior y agregado al 
piso principal del edificio número 17:

3 .° Edificio de piso bajo marcado 
con el número 19 en comunicación con 
la sacristía: , I

4 .® Idem marcado con el número 
2ü compuesto de piso de sótanos y ba
jo, cubierto á teja vana. *

5 .° Noviciado, sin número consta 
de pise bajo, principal, segundo y bo
hardillas trasteras, teniendo agregada 
en todas ellas la erugía.. medianerq del 
número -17; está distribuido en vivien- , 
das. Adorado al mismo hay un pabe- ■

Aithuníslración d'e llacienda pública 
de la provincia de Zanuja-a.
El Sr. Gobornador civil de es

ta provincia, confor.mándóse con', 
el parcqcr de ísta ^dmmist^^ 
principal ha acordado con lécha 4 
de Enero último declarar fallidus 
por la Contribución industrial y 
de Comercio respectiva al prin^ef 
semestre de 18G5 á los individuos 
y por las cantidades sigiuenl^s,

. Escudos, "i

D. Jjiiis Calvo, almaconis-
927 50•ta de arroz.

llon de piso bajo con destino á cochera i 
y sobre , él establecida una azotea de I 
servicio de una de las habitaciones es-
presadas *iJííb H4^

6.10 Iglesia nueva ó capilla de una ■ 
sola nave: , ' ' ’

7.® Pozo de nieve revestido y con i 
los accesorios indispensables. Los cor- ■, 
rales ó patios son cuatro el primero y ।

' l

José Ramírez, aguarden- • d, 
tero. 1^9 5G

Vitoriano Sierra^ aguar- - - .
de ulero. 189 ó G

JuanCharlet, Bodegonero. 58 64
Pedro Martin, dorador. 59 90
Víctor Castro Zapatero. 53 12
Pedro Ostalé albaCeria. 66 25
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Benigno Villarroya, id. 58 64 
(ieles'Jno López, id. 82
Gregorio de Obito, id. 58 64 
.h)só Marlinez, Esterero, 27 85 
A nIonio Pastor, id. 27 85
Mariano Laluna, hernede

pan. - , . i bi *291 50
Tomás Navarro -horcha-' 

i'-ro. 58 64
Florencio Benedi, puesto 

do pescado. 77 28
Mariano Artiegas, pollero. 58 64
Lucia Gaset casa de hués

pedes. '•27 85
T'iniasa Coriales, id. 46 57
Vicenta Horno, presta- j',:

mista. : ' 586 46
Gregorio Magdalena, por

teador. 4 64
•lidian Artál, id. 4 6 4
•loaipiin Lorlés, id. 57 10
Salvador Flotas, id. 4 64
Francisco Basara, id. 2 52
Melchor Palacin, Mesa'de

Villar., 195 77
Mariano Villanncva, laller 

de Construcción. 465 75

Total 5,286.47
Lo «pie se hace sabor por me

dio de este ollera! ti los efectos 
lirevenidos en la disposición no- 
v<-na de la Circular de 26 de Ju
nio de 1856. : 2, • .. ' '

- Zaragoza. 21 de Marzo [de 1866. 
—Ventura de la Peña.

ARTILLEBIA.
Intervención administrativa del dis

trito de Cataluña.

EL Comisionado de Güeña Inter
ventor administrativo de la Maes
tranza de Artillería de esta plaza.

Hago saber: Que debiendo con
tratarse nuevamente por medio 
de subasta pública, el trasporte 
desdé esta plaza li la de Jaca, de 
40 cureñas de hierro de peso jun
tas trece mil trescientos kilógra- 
mos, bajo el precio límilede cin
co escudos cuatrocientas milési
mas por (|uinlal métrico, en vir
tud de lo prevenido por el exce- 
icnlísimo sédór Director general 
deí Cuerpo en 16 del actual 
tendrá lugar, esta contrata
ción el dia 10 de Abril próximo 
véñidéro" á las diez de su maña
na en la Oficina de la Dü ib c c ío il  
d<ela indicada Maestranza, ante la 
Junta económica de la misma, ba
jo Tas1 brises que determina el plie
go de condiciones, que desde hoy 
sé hallará de manifiesto en esta 
Comisaría para las personas que , 
descmi inleresarse en dicho ser- 
vlcto¿ tas guales deberán presen
táis sits proposiciones en pliego 
cerrado con estricta sugecion al

। modeló que á continuación se ex- 
1 presa, antes de la hora prefijada 
i para el acto, acompañando á bis 
, imsma el talón de depósito que 

como garan lia del ©Irecim ien lo exl- 
je1 la-regla 6.a del mencionado 
pliego de condiciones.—Barcelo
na 21 de Marzo de 1866.—An- 
toiiio de Fuertes.

Modelo do proposición.

D. X. X. vecino de..... ente
rado del pliego de condiciones 
por*el Lrasporle de diez cureñas 
de peso...... quintales métricos 
desdóla Maestranza de Artillería 
de esta plaza á los almacenes del 
Parque do Jaca se compromete 
á verificarlo por el precio de tan
tos escudos (puntal métrico.

Fecha y firma del proponente.

•:--  ---- " I ■! -- - ---- - n , , ,.1

DIPUTACION PBOVINClkL.
Esta Diputación ha acordado sacar 

á pública subasta, bajo el tipo de 
30U0 reales, la impresión de íOO 
egemplares de un indice alfabético 
cronológico de las disposiciones in
sertas én el Boletín oficial dé la pro
vincia desde su creación hasta fin del 
año 1863; cuyo manuscrito asi como 
el pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en la Secretaría de la Cor
poración.

La subasta tendrá lugar el dia 28 
del actual á las once de su mdfiana 
en el salón de Sesiones de la Diputaí- 
cion y ante el Sr. Presidente de la 
anjsma.

Las personas que deseen temar 
parte en la licitacton, presentarán 
sus proposiciones en pliego cerrado, 
con sujeción al modelo que acompa
ña. en la secretaria de la Corpora
ción, ó desde media hora antes de 
dar principio á la subasta al Sr /‘re
sidente de la misma '

Llegada la hora señalada se pro
cederá á la apertura de los pliegos 
por el orden con que hubiesen sido 
presentados.

No' será admisible la proposición 
(]uo esceda del tipo señalado, si re
sultasen dos ó mas iguales se proce
derá á nueva licitación entre sus au
tores, por espacio dé diez minutos, 
adjudicándose el remate á favor del 
que mejore1 mas su proposición.

Para lomar parte en la Subasta se 
acreditará tener hecho un depósito 
de 3ü0 rs. en la caja de fondos pro- ■ 
vrnciales, qua será devuelto á los li- 
citadores á quienes no se hubiere ad
judicado el remate tan pronto como 
haya terminado este acto, retenién
dose empero al del adjudicatorio co-' 
mo garantía de su obligación. Zara
goza 19 de Marzo de Ger
vasio‘’Ucela y Pedro Conde Sécrela- 
rio. . ' • . .

Modelo de proposición.

D..... habitante en la calle de..»., 
núm......se compromete á ejecutar la 
impresión de 400 ejemplares del fu- ? 
dice anuncio publicado por la Dipu
tación de esta provincia de fecliA 19 
del corriente, con sujeción al pliego 
dé condiciones que se ha hallado de

* । 

manifiesto en la Secretaría de la mis
ma, la cantidad de.reales\(en letra ) 

Fecha yTirma.

En la Secrelaiya de la villa de 
Zueca se admitirán á los Ierrate- 
nientcsilas altasy bajas que hava 
habido en su riqueza individual, 
por término de 8 dias.

Desde el 5 al 24 de Abril en 
la Secrelaría de la villa Ahno- 
nacid de la Sierra, sejadnülirán 
á los terratenientes las altas,,y ba
jas que haya habido en su rique
za individual. *

/i , ' —•■'i é * U.'• ’ú ’ . *
¡ ? r.titufiii A i¡. I oh nriíicl^ui nioífl

Desde el l.' al 8 de Atril étr 
la Secretaria del pueblo dc,p^|•. 
dejo se adiuilirán á los lerrale,- 
nicntes las alLis y bajas que ha
va habido en su ritpicza indivi
dual.

L1 A\untannenio de Lecincna 
arrendará en públicá stibástá’én 
los días 25 de Marzo v 4/ de 
Abril próximo el ahaslb de car
nes del mismo por tiempo de un 
and» bajo el plidgo de condicíohéis 
quen.estará de Manifiesto en la 
Secretaría.
¡ -naingie lo nbob Dílnu') r. 8)>ib 0’ 
! mi o íh .9?9 iq “ful) noioioeoi oí

El sábado dia 21 del mes de 
Abril próximo1 y él 28 dql propio 
mes á las H de la mañana< se 
Subastará el abáste dé las caniés 
de carnero y vaca-y pastos comu
nales por el término de un año 
á contar desde 1/Me Julio inme
diato hasia-50 dé Jpiiió de 1867’ 
bajo el tipo de 1290 Fsídúidos.

El acto tendrá lugar ¡en el sa- 
Iqn do la casa eobsiMoviál dichos 
dias y horá á tenor de los pliegos 
de condiciones que están di* ma
nifiesto en la SccreUiría del Ayun
tamiento de esta ciudad V bajóla 
presidencia dolí Sr. Aloalde? ' -

Lérida i5 Mayo de 4866.— 
El Alcalde accidental, Juan B. 
Romcjb I- 'i>> i Oiq. ¡.

i .

Desde el dia 28 tie Marzo hasta 
el 8 de Abril, en la Secia-laria de 
la villa de Acered se admitirán 3 
los terratenientes las altas y ba
jas * que haya habido en su riqueza 
individúa!.' 

LUICION DE CENSOS
* ob oi/iü'iO. íiomiiíl—— 0081 9 

DEL CLEIIO.

. Habiéndose aprobado por la 
junta provincial de venias de bie

nes nacionales los espedientes de» 
luición dé censos'de* la Diócesis 
de Zaragoza; los censatarios que 
tienen al qüesúscrihecomisionado 
para ultimar las reclamaciones de 
sirs respectivos censos pueden des
de luego enviarle los recibos de 
la última pensión que tengan sa
tisfecha, á fin de liquidar con la 
Hacienda hasta el dia en que se 
ingrese en Tesorería el capital 
del censo si es al contado ó el 
primer plazo, si se ha solicitado 
en esta forma. Zaragoza 15 de 
Mnrtode 1866.=Mamiel Galin- 
do. Su casa Jaime 1.° n.* 46.

FERRO-CAPJULES
■ bd) .) : - DE,

Madrid á Zaragoza y á Alh aiile. j 

LINEA DE ZARAGOZA.
Cambió del srrvfcÍQ de trenes des

de el .lia 26 .1.- Marzo de 1666.
Salidas de Madrid.—7 45 de la 

lawafikhá;—Treó ínislo1,—Llegada 
á Zaragoza á las'42 de la noche.

Salidas de Zaragoza.—5 6. de la 
mañana.—Tren misto. — Llegado á 
Madrid á las 4 O y 40 de la noche. ’

Salidas de Zaragoza.—9 55 de la 
nóéhe.-—Trmcorreó ómnibus.—Id. 
á Madrid á las 8 y 40 de la ma
ñana. ' • /

Para mas detalles véanse los car
teles fijados en todas las estaciones 
de la línea.

CAJA ÜE SEGUBOS

Y SEGUKO MUTUO DE QUINTAS 
Dd establecimiento de Sfelludo, autori

zada por el Gobierno de S. M.
El seguro múluo de quintas, no es 

como algunos creen una empresa de 
sustitución militar; és una sociedad 
mutua y legalmenl^ constituida, que 
tiene por objeto ayudar á los padres 
de familia pái'a qué les sea mas fácil 
redimir del'servicio de las armas ti 
aquellos de súí hijós'á quienes toca- 
^c la suerte desoldado. .

Todos los jóvenes comprendidos 
por la b-y un el próximo sorteo pue
den suscribirse al seguro múluo de 
qyúiih* bastada víspera del diá en 
que se Verique el sorteo, sea; cual
quiera el pueblo en donde juegue la 
suerte.

¡Basada la asociación en la mutua
lidad, Cada uno- paga |o que puede 

|Ó lo que quiere basta la cuota mas 
eLeyada, ganando huios en propor
ción a la canlitjarl satisfecha, época 
de su imposición y riesgo que bar 
yan.coriidio, puesto que el reparto 
se hace;nútrelos que d-fimtivámen
le ^on declarados soldados.

El Subdirector principal de esta 
pioviacia, M. Felipe Juste, que vive, 
^alle de Uruil uúm., 4; dará mas 
pormenores y facilitará prospectos 
pata vi próximo 8ofteotlX . ol . *

Imprenta de Antonio Gallifa.
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